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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 
 

 HACE SABER 
 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 757 de fecha 2/12/2025 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 

 NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA; 
POLICIA LOCAL: JERÓNIMO GUILLEN AROCA 
 

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 

la Convocatoria aportada por quienes superaron las pruebas de selección mediante el sistema de 

oposición libre, la siguiente plaza: 

 

Grupo C 

Subgrupo 2 

Subescala Básica 

Clase Policía 

Nº de vacantes 1 

 

De conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local; el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de la Administración Local; y el artículo 15 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 

ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 

Local, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Realizar el nombramiento como personal funcionario de carrera a favor de: 

Identidad Jerónimo Guillén Aroca; NIF --909X 

 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, comunicándole que 

deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se le 

notifique el nombramiento. 

 

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 

 
CUARTO. Comunicar la toma de posesión al Registro de Policías Locales de Andalucía, 

para que proceda a la oportuna inscripción en dicho Registro. 

 
QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos. 

 
 Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

El Alcalde 
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